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EL MINISTERIO DE LA GUERRA

U N A  CIRCULAR

Con el laudable fin de afirmar la disciplina en

Guerra á los Comandantes de Armas, la circular 
que insertamos á continuación.

Adviértese en dicha circular que el General 
Rosales tiende á que siempre estén vivos en sus 
subalternos, y sin adormecimiento ninguno, el 
sentimiento del derecho y el sentimiento del de­
ber, y con ello guía por buen camino á los ciuda­
danos, á quienes, ya como jefes, ya como subor­
dinados, corresponde agitarse en su esfera de 
acción para elevar siempre á mayor altura el buen 
nombre y la respetabilidad de la institución des­
tinada á la defensa del honor patrio, á la conser­
vación del orden y á la seguridad de los diversos 
intereses de que depende el bienestar de los co­
asociados.

Ya que los detalles deben merecer particular 
atención en toda obra, si se quiere que el conjunto 
de ésta resulte á la medida del deseo, se ha cui­
dado en la circular de puntualizar los objetos á 
que deben contraerse las autoridades militares, 
tanto en lo que les es peculiar, conio en lo que se 
relaciona con los demás servicios de la Adminis­
tración, facilitándoseles así el cumplimiento de 
sus deberes.

Atenerse á la ley, y trabajar por la positiva 
disciplina, educación é instrucción del Ejército: 
he aquí la síntesis de la importante circular de 
que tratamos y cuya lectura recomendamos á 
nuestros favorecedores.

T e g u c ig a lp a : l . °  de fe b rero  de 1899.

S e ñ o r  C o m a n d a n t e  d e  A r m a s ..................

Al aceptar la gran responsabilidad de Ministro de la 
Guerra, con cuyo carácter ha querido el seflor Presiden­
te de la República, que yo v e n ^  á colaborar en el Go­
bierno constitucional que se inauguró el l .°  de los co­
rrientes, he tenido por móvil mi consecuencia política co­
mo ciudadano hondureflo, amante de las instituciones, 
del orden y del progreso; y como liberal sincero que, á 
todo trance y en todo tiempo, he de sostener los fueros 
de la justicia y de la libertad, dentro de la esfera que 
marcan la Constitución y leyes de la República, y los 
bien entendidos intereses de los pueblos, que hoy son el 
origen y el apoyo legítimo del Poder Público.

Estos principios encierran un programa sencillo, pe­
ro halagüeDo y honroso para la autoridad y para los ciu­
dadanos de orden; porque significan paz, trabajo y feli­

cidad para todos, sin distinción de clases sociales, ni de 
partidos ó gremios políticos.

Para la aplicación práctica de esos mismos princi­
pios, naturalmente cuento con la fuerza de voluntad de 
U d., con la de los empleados subalternos de ese Man- . 
do, y con la de todos los ciudadanos que están bajo su 
jurisdicción, quienes así como tienen sus derechos, tam­
bién tienen sus deberes indeclinables. Es una gran ver­
dad la de que, no puede mantenerse el propio derecho 
personal sin profesar exquisito culto á nuestros deberes, 
los cuales son tan sagrados como nuestros derechos. Los 
unos y los otros nacen de la humanidad, de la civiliza­
ción y de las leyes. El funcionario público debe ser, co­
mo el abanderado que proclama y pide la acción de la 
comunidad, para el cumplimiento de los derechos y de 
loa deberes del hombre: todos los ciudadanos deben obe­
decerlo, apoyarlo y auxiliarlo; porque el funcionario pú­
blico es su propia obra, ellos lo han hecho directa ó 
indirectamente; y porque sólo unidos, en armonía per­
fecta, los comitentes y el mandatario, se puede entrar y 
seguir marchando por el camino hermoso del progreso y 
la regeneración. Uno de los ramos principales para las 
garantías y la respetabilidad de un país, es la organiza­
ción del Ejército: sin la respetabilidad, la acción del Go­
bierno es nula y por lo mismo debemos atender aquella 
para tener paz y progreso.

Contando, pues, con que Ud. desarrollará toda la 
energía que se necesita para hacer el bien de los pueblos, 
en cuanto tiene relación con el Eamo de Gobierno que 
se ' ^-.nuestras apti-
tu d ^^^W n M d o  a nuestro paTriotiimo ]o si-

p s , prevengo á todos los de mi dependen 
guíente:

1. ®—Todas las circulares de este Ministerio, desde el 2 
de febrero de 1897 están vigentes, excepto las que se re­
fieren á los informes del aflo económico. Si para abrir 
registros de matriculas, extender boletas, licencias, for­
mar cuadros, etc., etc., necesita Ud. modelos impresos, 
libros ú otros medios de ejecución, se servirá comunicár­
melo para disponer en el acto lo conveniente.

2. ®—Abrirá Ud. un Registro especial de todos los 
empleados superiores del Poder Ejecutivo, que por su 
constante responsabilidad ú ocupación, no puedan abso­
lutamente asistir á los ejercicios de los domingos. En 
ese mismo Registro han de figurar los empleados munici­
pales, de elección popular, y los Alcaldes auxiliares.

3. °— Llevará Ud. otro Registro de los empleados 
subalternos, que ganen sueldo en las diversas oficinas ó 
establecimientos nacionales 6 locales; y de los alumnos 
de Escuelas, Colegios, Institutos ó Universidad, que 
sean milicianos. Todos ellos deben asistir á los ejerci­
cios dominicales, sin excusa posible, salvo las de Índole 
física graves, y comprobadas oportunamente. Estos mis­
mos milicianos están exentos del servicio militar, es 
decir, el de comisiones y guarnición ordinaria; pero si 
faltan á los ejercicios, que son para dar la instrucción, 
educación y disciplina del Ejército, se castigarán correc­
cionalmente, con la misma severidad que los otros oiili- 
cianos. El Gobernador Político pasará á Ud. el conoci­
miento autorizado de los empleados y estudiantes á que 
me refiero. Los empleados del Telégrafo y del Correo 
no asistirán á los ejercicios porque su ocupación es cons­
tante.

4. °—Todo miliciano faltista, sea cual fuere su condi­
ción social, será perseguido sin demora, y sometido al 
castigo disciplinario, en la propia forma que previenen 
las anteriores circulares de este Ministerio; pero se lleva­
rá un registro exacto de todos, con expresión de los días 
que deben trabajar, ó de las sumas de dinero con que ca­
da uno, en su caso, deba redimirse de su pena. Cada 
cuatro meses remitirá Ud. á esta Secretaria de Estado 
un informe relativo á las obras locales que, de acuerdo 
con la autoridad política, se hayan efectuado en la eom- 
prensión de esa cabecera, y á las que los Comandantes 
locales, de acuerdo con los Alcaldes municipales, hayan 
realizado en las de su mando.

5. ®—Para los mejores efectos del número anterior se 
procederá así: Una vez fijado el número de días de tra­
bajo, ó sea la mitad del número de días de arresto que á 
los faltistas impone el articulo 70 del Reglamento, Ud. 
mandará extender recibo á todos los que quieran y pue­

dan redimirse con dinero, á razón de 75 centavos cada 
día de trabajo, y á la vez se designará la obra local, en 
que los otros van á cumplir su pena disciplinaria. Para 
administrar los fondos y extender los recibos arriba di­
chos, nombrará Ud. un Tesorero especial, responsable y 
honrado, cuyas operaciones serán examinadas cuando 
convenga, por Ud. y el Gobernador Político, ó por el 
Comandante ó Subcomandante local y el Alcalde, según 
que se trate de esa cabecera, ó de los demás pueblos del 
mando de Ud. Los fondos percibidos se destinarán de 
preferencia, al sostenimiento de los faltistas que vayan á 
trabajar, y de los que los custodien, para lo cual Ud. 
ó el Jefe militar del distrito ó del pueblo, ordenarán 
que se forme una planilla diaria con valor de 18^ cen­
tavos para cada faltista, tanto de los que trabajen como 
de los que hagan la custodia, á la cual Ud. destinará 
aquellos que, por su notoria honradez, se comprenda que 
han cometido falta por causas poderosas, que no pudie­
ron exponer á tiempo; y que por lo mismo tienen sin­
cero deseo de volver al pleno goce de su .libertad, y recu­
perar su título dó” buena conducta militar. Cada cua­
tro meses, al dar el informe sobre los trabajos ú obras 
hechas, se pasará también un estado expresivo y demos­
trativo de la existencia, y del movimiento habido en el 
fondo de faltistas. Las obras locales á que Ud. dará 
preferencia son la compostura de los caminos de la loca­
lidad, y el empedrado y apertura de las calles de la po­
blación; pero aplicará los brazos disponibles, á cuales­
quiera otras obras ó trabajos útiles 6 urgentes, que se 
proyecten formalmente. El trabajo se hará bajo la de­
pendencia de la autoridad militar, quien de acuerdo era

ra UTVii, desígnaTanas otjras que dt'oa nacerse.
6. ®—Las empresas de obras nacionales, como ferro­

carriles, puentes, carreteras, etc.: de industrias, como 
minería, ganadería, agricultura, explotación de madera 
y otros productos naturales: fábricas y elaboración de 
objetos para el consumo, para el comercio interior ó 
para la exportación, todas esas formas del trabajo serán 
favorecidas y  fomentadas por Ud. en tanto en cuanto 
sea posible, siempre con arreglo á la ley, y á las instruc­
ciones que, á falta de ley escrita, dicte este Ministerio. 
Respecto á los agricultores y ganaderos hará Ud. que 
se cumpla fielmente lo que establece la Ley de Agricul­
tura, Títulos III , IV, V, VI y VII, especialmente los 
artículos 37, 38, 39, 40 y 41.

7 .  ®—El día 30 de abril próximo, á más tardar, se 
servirá Ud. remitirme un conocimiento fiel de todos los 
agricultores y ganaderos que, conforme á la ley de la 
materia, se hubieren matriculado en la Gobernación P o ­
lítica; y del número de Administradores, Mayordomos, 
Tenedores de Libros, arrendatarios y peones, que tam­
bién se hayan matriculado. Los peones deben ser en el 
estricto número de ley, la cual fija la proporción que 
corresponde á cada categoría de agricultores ó ganade­
ros, según la magnitud de sus cultivos ó crianzas; y 
tenga Ud. presente que sus exenciones son sólo de comi­
siones y de guarnición ordinaria, debiendo asistir pun­
tualmente á los ejercicios; y que tanto los propietarios 
como sus empleados ó sus peones, pierden absoluta­
mente sus privilegios ó exenciones, do momento que 
falten á lo preceptuado por la ley, 6 se descubra un 
fraude ó abuso, encubriendo á algún faltista ó desertor, 
ó haciendo figurar entre sus empleados ó peones, á quie­
nes no lo son.

8 . ®—Para confrontarlos con el Registro departamen­
tal que llevará esa Comandancia, hará Ud., de acuerdo 
con el Gobernador Político, que todos los hapendados, 
agricultores, empresarios y empleados, nacionales 6 mu­
nicipales, pasen de tres en tres meses, un cuadro exacto 
de los peones ó empleados milicianos, que cada cual 
tenga matriculados, ó bajo su' dependencia en su oficina 
ó establecimiento; sin perjuicio del aviso que en el acto 
deben dar á Ud., cada vez que aumente conforme á la 
ley, ó por cualquier motivo disminuya ó cambie, el nú­
mero de dichos empleados ó peones. En estos avisos, 
lo mismo que en los cuadros, constarán íntegramente: 
nom bre y  a p e llid o , d o m ic ilio , fe c h a  y  m otivo de e n t r a ­
d a  ó s a l id a  del m il ic ia n o ,  y  co n d u cta q u e h a y a  obser­
vado. Aunque parezca innecesario, debo prevenir á Ud. 
parala recta aplicación de las ponas establecidas por el 
artículo 41, Título V do la Ley de Agricultura, y de los
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48 y 49, Título V II de la misma, en los casos de in­
fracción ú omisión cometidas por las autoridades, por los 
hacendados ó los agricultores, debiendo Ud. obrar por 
sí, ó excitar á la autoridad civil según convenga.

9.“—Algunos milicianos se ven en la necesidad de 
pedir licencia para ir- á otra jurisdicción en asuntos 
propios, y en general es justo otorgarla, cuando aquellos 
no son desertores, faltistas, ó responsables por algún 
otro motivo. Este extremo lo justificarán con un bole­
to de solvencia y buena conducta militar, que exten­
derá la respectiva autoridad local, y el interesado pre­
sentará al superior que puede conceder la licencia. Pero 
en tales casos, el miliciano deberá presentarse á la pri­
mera autoridad militar del departamento á donde se 
dirige, exhibiéndole su licencia, para que llegue á cono­
cimiento del respectivo Comandante de Armas: tam­
bién deberá asistir á los ejercicios, en la localidad de su 
nueva residencia, con la misma exactitud, como si estu­
viera en su propio vecindario; y al volverse á éste, lle­
vará constancia de haber cumplido con sus deberes, y 
con ella se presentará á la correspondiente autoridad 
militar local, para que avise á su jefe.

10. — Los Comandantes y los Subcomandantes lo­
cales pedirán, por el órgano correspondiente, á los Al­
caldes auxiliares de la jurisdicción, un informe mensual 
acerca de los jóvenes que teniendo ya 21 años cumplidos, 
no hayan sido inscritos definitiva ni provisionalmente, y 
de los milicianos de extraña jurisdicción, que habiendo 
llegado en asuntos propios, dejen de asistir á los ejerci­
cios: tanto á los primeros como á los segundos se les 
aplicará la pena señalada por el artículo 63 del Regla­
mento, número 1.® (6 meses de plaza en guarnición.) 
Para la captura de los faltistas, los Comandantes y Sub­
comandantes locales formarán una lista triplicada, en­
viando un tanto al Comandante de Armas, otro al Ins­
pector del distrito, y reservarán para si el otro. El 
Comandante de Armas ordenará la captura, á todas las 
autoridades del departamento ó sección, quienes, asi 
como los empleados arriba dichos, deben procurar la de 
los faltistas, si aparecen á su alcance, y loe remitirán á 
la cabecera del Departamento ó Sección, á la orden de 
la Comandancia de Armas. Estas se canjearán las lis­
tas de faltistas y desertores con las autoridades de los 
departamentos vecinos, para el efecto de su captura, 
al encontrarse en su jurisdicción, y los entregarán don­
de corresponde para su castigo debido.

11. —Como una consecuencia del nuevo impulso que 
va á darse á la disciplina militar, ordenará Ud. á todos 
los Comandantes y Subcomandantes locales de su de­
pendencia, que den principio á los ejercicios doctrinales 
de cada domingo, á las 7 de la mañana, sin falta, bajo 
apercibimiento de que, á quien asi no lo cumpla, se le 
deducirá la responsabilidad del caso. A fin de saber

con^
ge, los Comandantes y Subcomandantes locales quedan 
en la obligación de consignar la hora en que principia­
ron los ejercicios, en el parte en que se comunique la 
situación de la milicia que asistió cada domingo; y los 
Comandantes de Armas harán lo mismo, al dar el parte 
correspondiente á este Ministerio, particularizando cla­
ramente al empleado ó empleados infractores, y expre­
sando el castigo correccional que se les hubiere impuesto.

12,—Ya me dirijo á todos los señores Ministros, 
excitándolos para lograr que las Cortes, los Gobernado­
res Políticos, los Jueces de Letras, y los Administrado­
res de Rentas y Aduanas suministren á Ud. los datos 
referentes á los empleados subalternos, tanto nacionales 
como locales, y á los agricultores, ganaderos, y sus em­
pleados y peones. Respecto á las compañías y personas 
empresarias de que habla el núm. 6.”, se resolverá se­
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(C on tinua)

Respecto á las sumas cargadas por los contra­
tistas para sostener el mercado de los bonos, (jue 
aparecen en las cuentas y están de acuerdo con 
contratos efectuados debidamente, esto se hizo 
por consejo y con motivo de las reiteradas solici­
tudes y exigencias de los contratistas en cuya 
buena fe y rectitud reposaba el Gobierno del que 
suscribe la más completa confianza. Los contra­
tistas informaron al infrascrito que eran esencia­
les del todo tales gestiones para llevar á efecto el 
empréstito que el infrascrito había sido autoriza­
do á negociar bajo las jores condiciones posi­
bles; y que además tal era y había sido siempre

gún los tratados, las contratas aprobadas por el Congre­
so, 6 las instrucciones que Ud. pedirá, cuando las leyes 
generales no basten para disipar las dudas.

Voy á resumir, señor Comandante, el contenido de 
la presente: veneración y respeto á la ley: grandeza de 
sentimientos y aspiraciones, en pro de la moralidad y 
bienestar sociales: y un afán constante por la positiva 
disciplina, educación é instrucción del Ejército, porque 
sólo con esas cualidades puede hacerse sentir en un mo­
mento dado, la fuerza física y moral de que son capa­
ces, unidos, todos los hombres jóvenes de la nación. Y 
para lograr esos fines, constante vigilancia por que se 
lean y se lleven á la práctica, el Reglamento para el 
servicio militar, la Ley de Agricultura, las circulares de 
este Ministerio, y cuantas más disposiciones se publi­
quen en el periódico oficial ó se comuniquen por las au­
toridades competentes, con relación á las materias de 
que me he ocupado. No nos hacen falta leyes, sino 
fuerza de voluntad para llevarlas al campo de la prác­
tica. Trabajo fuerte, alma llena de fe, para que sea 
fructuoso el servicio que prestamos á la Patria: tal es 
nuestra consigna, y mucha honra tendremos en cum­
plirla.

Soy de Ud. atento servidor.
M á x i m o  B. R o s a l e s .

Telegram as de felicitación

CORTES

San Pedro: 31 de enero de 1899.—Señor Pre­
sidente.—Qae la electricidad le lleve un cariñoso 
apretón de manos en señal de admiración. Ud. 
entregando el Poder, es fiel cumplidor de su pro­
grama; es el hombre honrado; soy descreído, pero 
ya creeré en la buena fe.—Justo J. Meza,

San Pedro: l.° de febrero de 1899.—Señor P. 
Bonilla.—Desearía estar con Ud. para tomar la 
copa de champagne que me ofreció para este día 
hace más de un año. Desde lejos le felicito de 
corazón. Estoy seguro de que es,hoy el día más 
feliz de su vida, pues cumple el único ofrecimien­
to que le quedaba pendiente de su programa po­
lítico y puede decir al país entero con la frente 
levantada:—“Soy el único gobernante que, respe­
tando los derechos -del pueblo hondureño, entre­
ga el Poder sin la buena voluntad de las bayone­
tas.” —M. A. Bonilla.

San Pedro: 1.” de febrero de 1899.—Señor P. 
Bonilla.—En el acto más grandioso de su vida el 
pueblo hondureño admirado le contempla. De 
mi h u m ild e p e u ^ ^ ^ ^ y u ig iy iH ii l l i^ ^ p a ra '
bién

.^inquebrantable patriotismo, y ci
___^ re  con la gratitud que se merece^ el ,
maestro de la escuela liberal. Su afectísimo.

M. E. Lardizábdl.
San Pedro: l.° de febrero de 1899.—Señor Po- 

licarpo Bonilla.—Felicito á Ud. en este memora­
ble día y hónreme reiterándole protestas de amis­
tad y gratitud.—César Funes.

San Pedro: 1.” de febrero de 1899.—Señor Dr. 
P . Bonilla.—Este vecindario, reunido para so­
lemnizar este día, tiene el honor de saludar á Ud. 
y de protestarle sus respetos y consideraciones.—
M. A. Bonilla, Gobernador Político; J. H. Carra- 
cioli, Alcalde Municipal; Coronado Chávez, Ad­
ministrador de Rentas; Julián Castelar, Juez de 
Letras; Teodoro Hernández, Regidor; Adrián 
Guzmán, ídem; Pedro G. Reyes, ídem; César Fu­
nes, Máximo Rivera, Síndico; J .  Donoso Cube­
ro, León Martínez, F . E. Duarte, Ricardo Co-

el uso que invariablemente observaban los Go­
biernos extranjeros al lanzar empréstitos en este 
mercado; y que en la ausencia de tales medidas 
cooperativas serían irrealizables los citados em­
préstitos, porque los arruinarían infaliblemente 
los jugadores de Bolsa á la baja. Sobre este 
punto fueron citados al infrascrito los ejemplos 
de Turquía, Egipto y los de otros Estados tanto 
europeos como americanos.

Con esta explicación se responde igualmente á 
la pregunta 6.680, .relativa á la suma exigida pe­
rentoriamente por el contratista para poder sos­
tener el mercado, sin la cual alegó é insistió que 
sería del todo imposible seguir realizando los bo­
nos que los fideicomisarios le habían entregado; y 
por consiguiente que se tendría que suspender 
inmediatamente, no tan sólo el pago de loa divi­
dendos de los empréstitos que vencían el l .“ de 
julio de 1872, sino también la continuación de los 
trabajos del ferrocarril. En tan críticas y tristes 
circunstancias, y para impedir el abandono con 
que violentamente se le amenazaba, y la ruina to­
tal de la empresa, el infrascrito se vió en la dura 
é indeclinable necesidad de tener que someterse á 
esa última exigencia del contratista; pero al acce­
der á este sacrificio que así se le imponía, estaba 
ampliamente autorizado para hacerlo en virtud 
de los plenos poderes con. que se encontraba in­
vestido por su Gobierno, y de las instrucciones 
recibidas, y además con la uniforme costumbre

llier, Luis Caballero, Srio.; J. Galeano, L. Lardi- 
zábal, Indalecio Izagnirres, Julio Ricaud, Lisan- 
dro R. Padilla, Abelardo Rivera, José María 
Herrera, Antonio Guillén, Daniel Muñoz y 22 fir­
mas más.

San Pedro: 1.'* de febrero de 1899.—Señor P. 
Bonilla.—Creemos adherirnos al, sentimiento ge­
neral aplaudiéndole agradecidos por su gran lec­
ción al transferir el mando supremo de Ja Repú­
blica al designado por el pueblo, General Sierra. 
La historia hará á Ud. justicia por las muchas 
muestras de republicanismo que Honduras ha 
recibido de su libertador Dr. Bonilla. Seremos 
siempre sus adictos y obsecuentes servidores.— 
Octaviano C. Chavarría, Domingo Lanuza.

San Pedro: 1.** de febrero de 1899.—Señor P. 
Bonilla, Jefe del Partido Liberal.—El Comité Li­
beral de esta ciudad le felicita áUd. sinceramente 
y hace votos por su felicidad personal. S. S.—M- 
A. Bonilla, Presidente; Ricardo Collier, Vocal 1°;
J. E. Duarte, Vocal 2.®; M. E. Lardizábal, Vocal
3.°; Francisco Leiva, Srio.

San Pedro: 2 de febrero de 1899.—Señor Dr. 
P. Bonilla. —Del deber cumplido en la difícil labor 
del mando supremo que depone hoy en su digno 
sucesor, amparo de la ley; como soldado d é la  
patria le envío mi sincera felicitación.

Julio C. Aguilera.
San Pedro: 3 de febrero de 1899.—Señor Jefe 

del Partido Liberal. —Este Comité celebra since­
ramente la noticia que Ud. se sirve darle en su 
telegrama del 1.® Los antecedentes del señor 
General Sierra y sus francas declaraciones ase­
guran al Partido Liberal que su programa político 
será la norma de su conducta como Gobernante. 
—M. A. Bonilla, Presidente del Club Liberal.

Puerto Cortés: 1.® de febrero de 1899.—Señor 
Dr. Policarpo Bonilla.—Mi enhorabuena; Presi­
dente ó no, considéreme como amigo y servidor.

Manuel Lemua.
Puerto Cortés: 2 de febrero de 1899.—Señor 

Dr. P. Boniila.—Estoy entendido de haberse efec­
tuado ayer la transmisión constitucional de la 
Presidencia de la República al.elegido del pueblo, 
General don Terencio Sierra. Reciba mis since­
ras felicitaciones por su republicanismo y cuente 
siempre con el amigo.—Juan E. Paredes.

Puerto Cortés: 2 de febrero de 1899.—Señor 
ex-Presidente Dr. P. Bonilla.—He recibido su 
telegrama de ayer en que se sirvió anunciarme 
que á las 2 p. m. entregaba la Presidencia de la 
República al señor General don Terencio Sierra, 
electo por el pueblo para el período que háse co­
menzado ya. Su atenta despedida la recibo y la 
he comunicado á los empleados militares de mi 
mando e ^ e s ^  p u e ^ .  Nos cabe la satisfaoción de

"véfíe'clésceiider oerPoder con la te inqueDrañta- 
ble de su programa liberal cumplido, y no dude 
Ud. que en las glorias de su sucesor le toca gran 
parte como miembro importante del partido libe­
ral.—Anacleto A. Antúnez.

La Laguna: l.° de febrero de 1899.— Señor 
Presidente Bonilla.—Cumplióse el gran principio. 
Bien por la patria y porU d. Hoy es Ud. más 
digno y grande que ayer.—Manuel Recarte.

Santa Cruz de Yojoa: l.° de febrero de 1899. 
Señor Dr. P. Bonilla.—Primero febrero hará 
época en los anales de la historia patria. Reciba 
honrado ciudadano Dr., mi admiración y respe­
tos.—J. María Nuila.

Santa Cruz de Yojoa: l.° de febrero de 1899. 
Señor Dr. P. Bonilla.—Lleno de admiración y de 
gratitud como buen hondureño, lo saludo en este

de otros Gobiernos con respecto á sus empréstitos . 
en estas Bolsas- y mercados monetarios.

El infrascrito se vale de esta ocasión para de­
clarar de la manera más solemne que jamás ha 
tenido el más leve interés personal en ninguna es 
pecie de operación bursátil que en lo más mínimo 
tuviese que ver ni con los empréstitos de Hondu­
ras ni con ningún otro.

Habiendo ya presentado á V. E. mi contesta­
ción á los cargos contenidos en el informe del Se­
lecto Comité que afectan á mi Gobierno y á mí 
personalmente, llamaré una vez más la atención 
de V. E. á la circunstancia especial de que en to­
da la investigación, uno de los miembros del Se­
lecto Comité aparece revestido del carácter anó­
malo de fiscal, abogado y juez; que él mismo en 
un discurso inflamatorio dirigido principalmente 
contra la República-de Honduras y su Represen­
tante, propuso en la Cámara de Comunes la ins­
talación de un Comité de investigación; que él 
mismo examinó á los testigos como si fuese el 
procurador fiscal de una causa criminal, y que él 
mismo extendió las bases del informe que contie­
ne cargos y aseveraciones no justificados por las 
declaraciones; por cuyo motivo no creo que el 
Gobierno de su Majestad pueda aprobar seme­
jante procedimiento, siendo éste, como lo es, con 
trario á los principios fundamentales de la justi­
cia inglesa, y apareciendo el conjunto de todos 
los antecedentes más bien como una especie de

• /
i

l

J

i

Ayuntamiento de Madrid



L - A .  U I V I O I V

l

día glorioso para el nombre de Ud. ilustre ya por 
varios conceptos. ¡Viva muchos años para bien 
de la patria!-Afectísim o.—Federico Ferrera.

Santa Cruz de Yojoa; 2 de febrero de 1899. 
Señor ex-Presidente^Bonilla.—Felicito á Ud. por 
haber entregado el mando supremo á quien ñié 
electo popularmente. Qae la posteridad le sea 
agradecida. -  Gerardo Ramírez.

^San Antonio, Cortés: l.* d e  febrero de 1899. 
Señor P. Bonilla.—Nuestras felicitaciones por el 
tmocon que durante su Administración ha sabido 
sobrellevar en el Poder enviárnosle con aplausos 
afectísimos.—Jerónimo Hernández, F. García Paz,

^San Antonio, Cortés: l.°de  febrero de 1899.— 
Señor Presidente Bonilla.—La Municipalidad y 
vecindario preséntanle saludo respetuoso dándo­
le un voto de gratitud por sus afanes en bien de 
Honduras.—Juan Milla, Srio.

Omoa: l . “ de febrero de 1899.—Señor Dr. P. 
Bonilla.—Felicitárnosle por entrega Poder Su^ 
premo que pueblo hondureño confióle en perfecta 
paz, en cuyo período de mando gozamos plenas 
garantías.—Andrés R. Rodríguez, José A. Rie­
ra, Tomás Evo, Bernardo^Hurán,'Guillermo Vás- 
quez, Secretario.

El Paraíso: 1.® de febrero de 1899.—Señor Dr. 
P . Bonilla. —En nombre de la Municipalidad que 
presido felicito á Su Excelencia por haber defini­
do con la paz debida terreno de los buenos ciu­
dadanos, dejando el progreso implantado.

Manuel Gómez, Alcalde.

Artículo necrológico

J o s é  T r i n i d a d  R e y e s

El Estado de Honduras y principalmente la 
ciudad de Tegucigalpa acaban de experimentar 
una pérdida que nunca será bastantemente llora­
da. El señor Presbítero Doctor don José Trinidad 
Reyes falleció en aquella ciudad el día 20 del pró 
ximo pasado septiembre de resulta de una enfer­
medad crónica que le aquejaba hace alg^ún tiem­
po. Era á la sazón Rector de aquella Universi­
dad, de que también podía llamarse con Justicia 
protector y fomentador.

Para hacer la debida apreciación de la amar­
gura que por tan triste acaecimiento debe pesar 
sobre el vecindario de Tegucigalpa, preciso es 
haber conocido al Doctor Reyes, y saber cuáles 
eran Sus oficios y constante ocupación en el lugar 
que tenía la felicidad de poseerlo.

El Doctor Reyes era sin disputa una de las 
notables ilustraciones de Honduras. Teólogo con-

lo,.orador elocuente,.poeta v músico, reu-

ria á ^ a s  eminentes cualidades una conducta" 
intachable, una caridad acendrada y una humil­
dad tanto más digna de alabanza cuanto más ele­
vado era el carácter moral de aquel virtuoso sa­
cerdote.

Versado en la Escritura Sagrada, en los libros 
de los Santos Padres, en la historia de la Iglesia 
y en la de los Concilios, su saber en las ciencias 
eclesiásticas era grande; y esto contribuía sin 
duda á la facilidad con que predicaba, á la abun­
dancia de doctrina que ee notaba en sus oracio­
nes y á la fiuidez de su estilo que era llano, es 
verdad, pero claro y nervioso.

Los clásicos antiguos le eran familiares, y sus 
conocimientos en la bella literatura francesa y 
española, revelaban largos y fructuosos estudios 
sobre humanidades. Versificaba con admirable 
facilidad y con pureza. El carácter dominante 
de sus composiciones era el jocoso, y se dedicaba

conspiración organizada contra el Gobierno de 
Honduras y su Ministro, sin que el propio Sir 
Henry James ni los demás miembros del Selecto 
Comité hayan podido apercibirse de ello.

Tal vez esta mi contestación sea incompleta y 
carezca de método; pero ruego á V. E. se sirva 
atribuirlo, no á la falta de mi buen deseo, sino á 
la carencia de sistema en las investigaciones del 
Comité,

En conclusión, debo asegurar á V. B. que du­
rante el curso entero de estas negociaciones he 
hecho cuanto ha estado á mi alcance para prote­
ger debidamente los intereses de mi Gobierno y 
de los tenedores de bonos, que yo considero idén­
ticos. Tengo la conciencia de haber cumplido 
mi deber con desinterés y abnegación. Si no he 
podido hacer más, la culpa no es mía. He hecho 
cuanto he podido, y así lo han comprendido mi 
Gobierno y mis conciudadanos que han segui­
do hasta el momento actual honrándome con su 
confianza. Acaso más tarde el público Justiciero 
de esta gran nación, la cual yo me había acos­
tumbrado ya á mirar con el afecto de mi propia 
patria, mejor esclarecido sobre lo ocurrido, ren­
dirá también la debida Justicia á mi Gobierno y á 
su Ministro que con perfecta buena fe han trata­
do de llevar á cabo una obra de incuestionable 
utilidad internacional, recomendada por tan gran 
número de sabios ingenieros y viajeros ilustres, 
y por la cual el insigne y lamentado Conde de

mucho al género pastoril. Vivirán mucho tiem­
po en la memoria de los tegucigalpas las anima­
das pastorelas del Dr, Reyes, y aquellos picantes 
y salerosos villancicos en que proporcionando di­
versión, entre el agradable concierto de una mú­
sica armoniosa (regularmente de su propia com­
posición), solía mojar su pluma en el satírico tin­
tero de Juvenal para corregir las costumbres po­
niendo en ridículo los vicios morales y sociales al 
son del tamboril y del rabel.

Era piadoso y amable: su trato fácil y llano'le 
hacía accesible á toda clase de personas, y gusta­
ba mucho de mezclarse entre los muchachos, y 
cual otro Esopo, entretenerse alguna vez en los 
Juegos infantiles de los ñiños.

Él Gobierno de Honduras conocedor de su mé­
rito le propuso en la terna para la provisión de 
aquella mitra, que seguramente habría recaído en 
él, si por una falsa noticia de su muerte llegada 
á Roma poco antes déla preconización, no se hu­
biera colocado en la silla de Comayagua á'otro 
de los postulados.

El vecindario todo de Tegucigalpa y á su'ca- 
beza las autoridades locales y la Academia de es­
tudios, han dado las más inequívocas pruebas de 
su dolor en la muerte del Dr. Reyes. Su cadá­
ver cuidadosamente embalsamado, estuvo ex­
puesto durante siete días á la veneración pública; 
y cuando después de repetidas y diarias funcio­
nes fúnebres fué preciso darle sepultura, no pudo 
hacerse sino como á hurtadillas y entre los sollo­
zos del pueblo y de los pobres.

La fisonomía del Dr. Reyes nada tenía de no­
table: bajo de cuerpo y un poco obeso, era sin 
embargo ágil en sus movimientos y activo en el 
trabajo á pesar de su edad avanzada.

Nunca fué rico porque nacido de padres po­
bres, él por su parte nada hizo para acumular ri­
quezas, pues que los menesterosos y desvalidos 
eran dueños de los proventos de su ministerio.

Tantos merecimientos y tantas virtudes, nos 
hacen esperar con toda confianza que el alma pu­
ra del Dr. Reyes goza al presente del galardón 
inmarcesible prometido á los justos.

R. I. P.
E n r i q u e  H o y o s .

[D e la  Gaceta del G obierno del Salvador, tom o 5.®, núm ero 
17, correspondiente al d ía  jueves 11 de octubre de 1855.]

Docum entos
SO BRE LA S CU ESTIO N ES E N T R E  E L  GOBIERNO T  E L

SIN D ICA D O

(Continuación.)

Ae 1898.
i^ucigalpa: 10 de

^ñor Director General de Rentas. —PreseñfeT
Por medio de la presente suplicamos á Ud. 

que se sirva mandarnos un giro del señor Minis­
tro de Hacienda por valor de $ 345.00 plata, valor 
de dos constancias j)or billetes privilegiados, 
amortizados en la Aduana de La Ceiba en el mes 
de abril próximo pasado.

Sin más por ahora somos de Ud. atentos y S. S.
P o r el Com m ercial B ank  of H onduras,

5. Lusky.

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1898. 
Señor Director General de Rentas.—Presente. 

Muy señor nuestro:
Están en nuestro poder los giros del Ministerio 

de Hacienda á cargo de este Banco:

Clarendon sintió y manifestó el más vivo interés 
esforzándose para que se realizase. Y en prueba 
de la buena fe que en los referidos asuntos ha 
caracterizado á mi Gobierno, puedo señalar la 
firme determinación en que está de no omitir sa­
crificio alguno para continuar la línea á todo 
trance.

Ha hipotecado para ello sus dilatados territo­
rios, abundantes de inagotables elementos de ri­
quezas naturales, que con la tercera parte del ca­
mino ya hecho y actualmente en explotación, 
valen mucho más que la suma que tienen legíti­
mo derecho á reclamar los tenedores de bonos.

A estas concesiones cumple agregar la cir­
cunstancia de que mi Gobierno, con el objeto de 
facilitar la continuación de los trabajos y efectuar 
arreglos satisfactorios con los tenedores de bonos, 
acaba de otorgar seis millones adicionales de 
acres de terreno. Tamañas concesiones hechas 
por el Gobierno de Honduras, creo que bastarán 
para probar incontrovertiblemente la rectitud y 
la sinceridad con que procede, y la fe y conven­
cimiento que abriga en la utilidad y necesidad de 
realizar cuanto antea la obra interoceánica. Y, 
á pesar, Milord, de la deplorable situación en 
que por desgracia se encuentran actualmente es­
tos asuntos, y de los obstáculos con que los pue­
de amenazar el porvenir, yo me atrevo á decir 
que no está lejano el día en que se vea realizada 
tan trascendental vía férrea para bien de mi patria,

Número 2 por $ 18.900.00
3 „ 2.100.00
5 „ 27.958.04
6 „ 16.000.00

a

cuyos giros están cargados en cuenta del Supre­
mo Gobierno por el mes de abril próximo pasado.

Adjunto remitimos, como equivalente de di­
chos giros, una orden telegráfica en cifra á cargo 
de nuestra Agencia en Puerto Cortés y á favor 
del Administrador de Aduana por $ 18.900.00.

Una orden igual por $ 2.100.00 á cargo de 
nuestra Agencia en Roatán.

Dos constancias del Administrador de Aduana 
de Amapala por $ 27.968.04.

Y un recibo de esa Dirección General por 
$ 16.000.00.

Somos de Ud. muy atentos y S. S.
P o r  el Commercial Bank of H onduras,

S. Lusky.

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1898.
Señor Director General de Rentas.—Presente. 

Muy señor nuestro:
Por medio de la presente suplicamos á Ud. 

que se sirva mandarnos un giro del señor Minis­
tro de Hacienda por los siguientes valores corres­
pondiendo á tres constancias, que fueron entre­
gadas á nuestro Agente en Puerto Cortés.

Número 1 por
5) 2 n

3 ..

1.335.00
2.500.00
1.600.00

Total............................. 5.435.00 S. E. ú. O.
Sin más por ahora nos repetimos de Ud. muy 

atentos y S. S.
P o r el Com m ercial B ank  o f H onduras,

S. Lusky.

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1898.
Señor Director General de Rentas. —Presente. 

Muy señor nuestro;
Está en nuestro poder su apreciable con fecha 

trece del mes en curso, de los conceptos de la 
cual hemos tomado debida nota.

La Junta Administrativa de este Banco es de 
paracer: que los giros á cargo de las diferencias 
de las liquidaciones hasta el mes de febrero próxi­
mo pasado, no pueden ser aceptados todavía; 
dichas cuentas después de revisadas, por la comi­
sión nombrada con tal objeto, serán remitidas á 
New York para que la Junta Directiva ordene su 
pago, por cuanto dichas cuentas, al abrirse el 
Banco, estaban consideradas como liquidadas ya, 
siendo ellas pagadas por el señor Gerente Gene­
ral del Sindicado, Mr. Valentino, conforme á los 
datos proporcionados_por el mismo Gobiern
Estado.

Somos de Ud. muy atentos S. S.

1

{ C o n t i n u a r á )

P o r el Com m ercial Bank of H onduras,
S. Lusky.

G A C E T I L L A
REPRODUCIMOS hoy un sentido artículo 

que el notable escritor salvadoreño Dr. don En­
rique Hoyos dedicó á la memoria de nuestro po­
pular poeta y virtuoso sacerdote Dr. don José 
Trinidad Reyes.

En la Oaleria Poética Centro-americana del 
Dr. don Ramón Uriarte se pone en duda la im­
portancia de la obra literaria del Padre Reyes, 
con la particularidad de que no se incluyó allí 
ninguna composición de éste. Probablemente el

del comercio de la Gran Bretaña y del mundo en 
general; y entonces se rendirá la debida justicia 
al Gobierno y al Ministro, los cuales, abandonados 
por los mismos que estaban comprometidos á dar 
término á la obra, se han visto en estos tiempos 
luchando en un mar de dificultades para sostener 
la empresa con lealtad, con tesón y con la debida 
constancia.

Y. E. tiene ahora á la vista el informe del Se­
lecto Comité y mi contestación en lo que se refie­
re á mi Gobierno y á mí mismo.

Conoce Y. E. perfectamente que las leyes in­
ternacionales impiden á un Ministro diplomático 
reconocer toda Jurisdicción extranjera respecto 
á los actos emanados de su Gobierno, como son 
los que ha considerado el Comité respecto á Hon 
duras y á los cuales contesto.

Ante la Cámara, ante la representación nació 
nal, un Gobierno extranjero no puede tener más 
que un valedor, más que un defensor, que es el 
Gobierno nacional.

En vista, pues, de los anormales antecedentes 
de esta grave y complicada cuestión internacional, 
Y. E. sabrá muy bien darle el giro y solución más 
Justa y oportuna.

Reitero á V. E. las seguridades de mi distin­
guida consideración y profundo respecto con que 
tengo el honor de ser de V. E., Milord, su muy 
obediente y humilde servidor.

GontmuwA) {¥.)Carlos Qntiérrez.
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Dr. Uñarte no conoció ninguna jDoesía del Padre 
Reyes ni tuvo ocasión de leer el juicio que acerca 
de éste emitió el Dr. Enrique Hoyos.

PROGRAMA.—Hemos recibido el pro^am a 
general de los exámenes del Colegio “ La Paz, 
Es un volumen de 232 páginas en 4.®, que com' 
prende los programas parciales que sirven á los 
profesores para impartir la enseñanza en aquel 
ya acreditado establecimiento que dirige^ con 
acierto y desinterés nuestro inolvidable amigo el 
Licenciado don Mariano Vásquee.

Agradecemos el obsequio y hacemos votos por 
la estabilidad de aquel centro de enseñanza, al 
que deberá el departamento de La Paz altos y 
permanentes progresos.

AYER obtuvo don Carlos A. Meza el título de 
Abogado, previo el examen de ley, que sostuvo 
ante la Corte Suprema de Justicia.

Reciba nuestros parabienes.

FOMENTO
E l  señOT A r t h u r  M . H o io la n d , como apoderado^ do los 

señores C h a r le s  S .  Sahcoclcy G. W . L in d s a y ,  
F r a n c h  TU "W ilder y  W il l ia m  A lt o n  h ., de C h i ­
cago, s o lic it a  u n a  concesión en el departam ento de 
O lan ch o .

E l Infrascrito , Secretarlo de E stado  en  el Despacho de Fo­
m ento  y  Obras Públicas, hace saber: que con fe c lu  7 del co­
rrien te  se h a  presentado ti esta Secretaría  la  solicitud que  dice:

“ Poder E jecutivo:
A rth u r H . H ow land, como apoderado de loa señores Charles 

S . Babcock, C . W . Lindsay. F ra n c k  W . W llder y  W llllam  
A lton h ., de Chicago. E stados Unidos _de A m erica, ante Vos 
expongo respetuosam ente: que dichos señorea desean obtener del 
Gobierno de H onduras una concesión, bajo los térm inos y  con­
diciones que se expresan en seguida: ^

l . e —E l Gobierno concede a  los señores Babcock, Lindsay, 
W ilder y  Alton una  fa ja  de terreno  en la  orilla occidental del n o  
P a tu k a  en tre  los río s W asprassní y  el B lanco 6 C w am el y  en 
cada lado de los dos ríos ú ltim am ente citados, debiendo ser dicma 
fa ja  de ocho kilóm etros de ancho, que será m edida á  costa del 
concesionario en el plazo de 18 m eses á con tar de la  fecha en que 
la  concesión sea aprobada. .  . ,  , ,  ,

2.e—a) Los concesionarios tendrán  el derecho de sem brar en  la 
referida fa ja  de terreno , árboles de hule  y  recoger y  exportar el 
jugo  ó h u le  ex traído  de ellos y  de los árboles de hu le  hoy  exis­
tentes y  los dem ás productos que puedan  obtenerse del terreno. 
A este efecto podrán  hacer en el terreno las obras necesarias.

b) T endrán  tam bién  los concesionarios el derecho de u tilizar 
el terreno  pa ra  productos agrícolas de su  Ubre aprovecham iento, 
de constru ir casas, establecer m olinos, hacer veredas y  caminos, 
constru ir líneas telegráficas y  telefónicas é insta lar planteles e ^ c -  
tricos ó de vapor; y  p a ra  sus trabajos podrán  im portar trabajado­
res blancos de los E stados U nidos del N orte.

c) Asimismo tendrán  los concesionarios el derecho de trans­
po rta r en sus propios vehículos, pasajeros, equipajes y  carga, 
pudiendo cobrar por estos servicios la  rem uneración que estim en 
justa.

d) Los concesionarios quedarán  en  libertad  de fu n d ar y  m an - 
ener escuelas prim arias com o ap Indica adelan te .

Los concesionarios podrán  com prar el todo ^ *

rreno en cuestión en  estas condiciones; B i ia c o m p i-  —  „  
en los cinco años siguientes á  la  aprobación de esta concesión, 
pagarán  cada hectárea á  rMÓn de dos pesos en m oneda corriente 
d e f  país ó su equivalente; si se hubiese de efectuar en tre  los cinco 
años siguientes á la fecha en que la concesión se apruebe y  los 
diez años siguientes á  la  expiración de los cinco, pagarán cada 
hectárea á razón de cinco pesos m oneda de este ^aís 6 su  equiva­
lente; y  si la com pra hubiere de efectuarse después de quince años 
á  con tar desde que se apruebe esta concesión, se h a rá  por el precio 
y  en  las condiciones que determ inen  las leyes de H onduras en esa 
época. . > ^

3 . “—E sta  concesión d u rará  veinticinco anos, a  con tar desde la
fecha en que se apruebe, sin  perju icio  de lo que establece el pá­
rrafo  E  del artícu lo  precedente. .

4 . *—Los concesionarios quedarán  exentos du ran te  el tiem po 
de la concesión y  m ientras no adquieran el terreno  p o r com pra, 
de pagar derechos fiscales, m unicipales y de cualquiera o tra  clase 
que graven la propiedad territo ria l ó las industrias o  el capital, y 
sus em pleados estarán exentos de los servicios personales creados 
ó p o r c rear en las leyes del país, excepto del servicio m ilita r en 
tiem po de guerra. Y  podrán los concesionarios im porta r libres 
de derechos los artículos y útiles necesarios para  el establecim ien­
to  y  m antenim iento de la  em presa, y exportar libres de derecho 
los productos que obtengan.Hombres Débiles.
P arece  que el Oreador lia  ordenado que después de la  sangre 
e l  fluido v lia l sem inal sea  la  anstanc ia  m ás preciosa «n el 
cuerpo del liembre, 7  a lguna pérdida con tranatu ra l de él 
nri'dueird  siem pre resultados desastrosos.

M uciioe u.nnliros lian m uerto de enferm edades corrien tes, 
taiKS ciimi) las del corazón, del nigado, de. loa ríñones, 
eiif.-rm .'dados pnlm onares etc., por haber perm itido á  s a  
vitalidad g.^et.arse. exponiéndose asi U ser fáciles vicUmas 
d e  e s ta s  enlerm edades, cnttndo algunas c ^ a s  de nnestras 
medicinas, tom adas i  tiempo, habrían  ImpM ldo e s ta s  de. 
blU tantes pérdidas, asi p feM v an d o  en vitalidad p a ra  
re s is tir  a  les ataques de esM  p e llg m q ^  enfermedades.

Muchos han llegado l?nta, pero  seguram ente, d  n,n 
estado de dem encia tnonrable A causa  de estas perdidas, sin  
saber Ir  verdadera causa del mal.

¿Son Estos Sus Síntom as?
Predilección a l onanismo, em isiones de d ía  ó de noche» 

derram es a l e s ta r en p resencia  de n n a  persona del sexo 
opuesto o al en tre tener ideas lascivas; granos, oen- 
tracclones de los radscnlos (que son precursores de la  
^ U e p s la ): pensam leotes 7  sueños voluptuosos;
Otones, tendencias A d e rm ^ sr  ó dormir, se 
em brutecim iento, pérdida d ^ a  voluntad, fa lta  l 
Imposibllidaa de ooneentrar las ideas, dolores en 1
{ en los rniiseiiloa, sensación de tris teza  7  de 1 

nquieiuil, (alta de memoria, indecisión, m elancelia, oan- 
sánelo riospués de cnalq^uler esfaerzo peqneBo, m anchas 
do tan tes an te  la  v ista, denllldad después del acto d  de u n a  
pérdida Involuntaria; derram e a l h acer esfnerios en la  silla, 
xnldo ó silbido en los oidos, tlm idéz, manos 7  plés pegajosos 
7  fríos, tem or de algún  peligro inm inente d e  m uerte  o  
m fortunle. Impotencia parciaTó total, deiram e prem aturo  6  
tardío, pérdida 6 •Usmlonclon de les deseos, decaimiento d a  
ia  BensIbllld.'Ml, órganos caldos 7  débiles, dispepsia, eto„ e t a  1 
A lgunos de esos sin tom as Bonadvertenolae n a tu ra les  p a ra  
n n  hom bre que debe recuperar ens enervadas fn e raa t 
vitales, ó  v en d ri &  se r p resa  de alguna ia ta l  enferm edad.!

Nosotros solicitamos de todos qu é  sn trsa  de alguno d e  tos 
sin  tom as encim a enom erádos, q n e  a b s e r v a n  plan^ a s t a  
a v is o ,  comanloandose con n u e s tra  Com pañía d e  médico# 
especialistas qne han tenido veinte a to e  deaxperlénelswl 
tra tan d o  enfermedades d é lo s  nervios 7 del slstépia a e tn a l, 
y  quienes pued*^ g aran tizar uifa coraclón rad ic a l^ jn  
perm anente.

£DTienoe nn a  relación com pleta de su  caso, dándonos todq] 
Sn nom bre 7  dirección, edad,
aoltere, onAles de los síntom as ................
testado A Ud., 7  el Cd. b a  usado  aignn  tratam ien to  
gonorrea, estrechez, sifllls 6 a lg u n a  o tra  enfe.m edad vena-' 
r e a  N u e s tra ju n ta  de médicos dlarnoittoarA  en seg n ld ay l 
enldadosam enté su  oaso (gratis), InformarA A Ud. de Vo qu a  
le cuesta  u n  tra tam ien to  de 80 días, en el qne ae a teo tnara  
nn a  ouraolón radleal. 7  «e lo restableoerA A ü d . su  c o w m te  
sa lu d ; 7  vo lverá Ü a  A se r n n  hom bre vlgaraao, B IU d .1 
nos rem ite  cinco pesos en  b ille tes  d e  s u  p a ís  ooma garan tto ] 
de nnena fe, le  envlsrém os eneegnida lasm ediouias taq n erl- | 
d ss por E xpreso , A por correo regU trado, ta n  p p n ta  eo M I 
nu estra  J u n ta  d e  m édicos b a 7 s  d esd id o  a l  e o s tp lfw  
tra tam ien to  A q n aU d . debe aom atersa,^ "•—

COUPASIA E6PS01AII8TA ie l  ffOSTB

5,*—Los concesionarios se obligan:
a) A depositar inm ediatam ente de firm ada la  concesión, la su ­

m a de m ü  pesos oro, á la orden del Gobierno; y  á depositar tres 
m il pesos oro en  las  m ism as condiciones en  el plazo de sesenta 
d ías de aprobada la  concesión p o r el Congreso. Si el Congreso 
no aprueba la concesión, se devolverá el p rim er depósito a  los 
concesionarios; pero tan to  el p rim ero como el segundo depósito 
quedarán á  beneficio (iel Gobierno si los concesionarios dejan  de 
cum plir sus obligaciones en un  plazo de diez y  ocho meses a con­
ta r  desde que  se apruebe la concesión. Se devolverán dichos de­
pósitos á  los concesionarios en el caso de que acrediten con certifi­
cado de la au toridad  correspondiente que han  cum plido sus obli­
gaciones 6  en  el de la com pra del terreno, en cualquiera de las 
condiciones previstas.

b) A d istribu ir e l terreno en  partes adecuadas pa ra  el libre 
uso de todos los empleados de la em presa, pa ra  sus casas y  siem ­
bras, constru ir los edificios necesarios para  su projiio uso ó para 
uso d'el Gobierno en  el terreno ó,en conexión con él; á fundar y 
m antener escuelas públicas prim arias, en el terreno , especialm en­
te  en el pueblo 6 aldea principal ó en otros que tengan  ̂ doscien­
tas  alm as ó m ás; conexionar todos los pueblos que h ay a 'en  el te­
rreno p o r m edio de caminos d e  h erradura  ó carreteras y  con lí­
neas telegráficas y  telefónicító; á trazar y  constru ir de conform i­
dad con las leyes del país sobre carreteras, una  de la  ciudad  de 
Ju tíca lpa  á  la un ión  de los ríos W assprassní j  P a tuca , en  las par­
tes en que no se puedan aprovechar dichos n o s ; debiendo m ante­
ner la  v ía  en buen  estado duran te  el tiem po de la  concesión ó has­
ta  que el terreno 6 la  m ayor parte  de él sea com prado; entendién­
dose que los trabajadores en  la  construcción de la carretera  serán 
considerados com o em pleados del Gobierno, y  que éste expropia­
r á  á  los particu lares á  su costa en los terrenos de ellos por donde 
pase la  vía; establecer un  servicio de com unicaciones por dicha 
ru ta  una vez p o r sem ana en am bas direcciones, salvo fuerza m a­
yor; trasportar toda corespondencia libre de costo; constru ir y 
ceder al Gobierno, libre de costo, u n a  línea telegráfica ó telefóni­
ca desde Catacam as hasta  la  un ión  de los ríos W assprassní y P a­
tuca, pero reservándose los em presarios el uso libre de Ja linea 
p a ra  sus negocios propios, perm itir el libre uso de la  carretera; 
m edir el r ío  P a tu k a  v  una fa ja  de ocho kilóm etros de ancho en 
cada lado del río  desde el W assprassní hasta  el m ar, y  levantar 
u n  plano ó m apa de ello y  cederlo al Gobierno lib re  de costo. 
E l m apa, la  carretera .y ru ta  por agua pa ra  Ju tíca lpa , lo mismo 
que la  línea de telégrafo 6 teléfono y  la m edida estarán conclui­
dos dentro de cinco años de aprobada la concesión.

c) A trasp lan tar el segundo año de aprobada la  concesión cin­
co m il sem brillos de árboles de hule, y  diez mil m ás cada año du ­
ran te  el tiem po de la concesión; ó en lugar de ésto, á lim piar en 
derredor los árboles de hu le  existentes, pa ra  que el núm ero  total 
de los así lim piados sea especificado, debiendo siem pre los conce­
sionarios m antenerlo sin alteración, reponiendo cada árbol cortado.

6 .°—T anto  las exenciones como las obligaciones quedarán  sin 
efecto pa ra  los concesionarios a l com prar el terreno. P o r v irtud  
de todo lo expuesto pido al Poder E jecu tivo  se sirva trám ites esta 
petición y  resolver acerca de ella en su oportun idad  lo  que crea 
conveniente .—T cgucigalpa: 7 de m arzo de 1899.

A r t h u r  H .  H o w l a n d .

A d ic ión .—E n  la  concesión á que se refiere la  c láusula núm ero 
1 .®, se com prenderán tam bién los terrenos que queden cerca de 
los arriba  expresados ó que lloden con ellos y  que sean adecuados 
para  los fines que en la presente solicitud se especlfian. L a ex­
tensión de dichos otros terrenos se determ inará  en la m edida que 
debe p racticarse  según la referida c lá tsu la  núm ero 1 . ' L a m is­
m a fecha .— A r t h u r  H .  H o w l a n d . ”

P ara  los efectos de ley se hace la presente pub licación .

T egucigalpa: 11 de m arzo de 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l .

S e  s o lic it a  a m p lia c ió n  de u n a  zo n a  m in e r a l

E l in frascrito , Secretario de E stado  en  el Despacho de Fom ento 
y  O bras P ú b l i c a s ^ b t ^ | g | | H | | | | | f l t a | p | | | ^ | ^ M | ^ ^ ^

Que - ■ ■ U ^ ? s n ^ ^ ^ ^ f e b r M O
' z U e  M inisterio se h a  presentado con fecha 13 d e ^ ^
señor don  IL^iolfo P ineda, por sí y  á  nom bre t,--------

M anuel Bueso, vecinos de Santa Rosa, pidiendo que  am plíe b asta  
com pletar la can tidad  deSOO hectáreas cuadradas la  zona m ineral 
de 75 m anzanas que por acuerdo de 28 de diciem bre de 1898 les 
fué  concedida en  jurisdicción del pueblo La U nión , departam ento  
de Copán. L a zona así am pliada quedará com prendida d en tro  de 
los lím ites siguientes: al N orte, quebrada L a  Bufa; a l S u r, que­
b rada  G ualjlpo; al Oriente, río  H iguito ; y  al Occidente, m ontaña 
E l Gallinero.

P a ra  los fines de ley se hace la  presente publicación.
Tegucigalpa: 8 de m arzo de 1899.

F a n c i s c o  A l t s c h u l .

Se solicita una zona mineral
E l Infrascrito , Secretario de E stado  en el Despacho de F om en­

to y  O bras Púb licas, hace saber:
Q ue á  esta Secretaría  se h a  presentado el señor don J u a n  B . 

Soriano, solicitando que se le conceda una zona m ineral de veinte 
he(3táreas de extensión, en el lu g ar llam ado Iguasala, jurisdicción 
de San M arcos, departam ento  de Choluteca; la cual lim itará: al
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DELICADO

AUMENTA

TÓNICO
0
J

ORIENTAL

H

m i <1
PQ H ■

N
Cura la  Caspa, Impidef l la  caída del

CABELLO
y PERFUMA ,y

UJ

AGUA
F L O R ID A

■Im'H
PURA

RICA

SIN

RIVAL

•7^

H I l E A l  
*  I i A I B A I
Siempre mantiene su popu- I 
laiidad. Cuidado con las 

IMITACIONES.

DURADERO

N orte, con la quebrada de Iguasala; al Sur, con el cerro de Cha­
chagua; al Oriente, con la  L aguna; y  al Poniente, con el camino 
real que conduce de San Marcos á  Jocom íco y  San Francisco de 
N icaragua. L a  zona que se solicita quedará  com prendida den­
tro  de la llam ada San Isidro , que ha pertenecido á los señores don 
E . Constantino Flallos, don A gustín  Salgado y  el peticionario.

P a ra  los efectos de ley se hace la presente publicación .
T egucigalpa: 8 ‘de m arzo de 1899.

F r a n c i s c o  A l t s c h u l .

A N UNC I OS

A 1 ^ 0 Q r A T > 0 S
Ofrecen sus servicios profesionales.

Oficina:—Casa del señor F . M. Planas, cerca de la plaza de Dolores

Tegucigalpa: 1899.

5 COLECCIONES DE SEMILLAS
A PESO CADA COLECCIÓN

PO R  CORREO C E R T IFIC A D O , L IB R E ^D E  PO R TE

Colección A.—16 paquetes verduras por un  peso:—Rábano, Le­
chuga, A lverja, Rem olacha, Repollo, Zanahoria, Tom illo, 
Pepino, Berengena, Colinavo, Sandía, Cebollas, Peregil, 
Chile dulce, Tom ate, N avo.

Ooleooión B.—12 paquetes flores p o r un peso: — Pensam ientos, 
Claveles, Adorm ideras, Sim páticas, ^ s e d a .  M irasol. P e tu ­
nias, Berbena, Balsam inos, Inm ortales, H eliotropo, Dallas.

Colección 0 .—12 paquetes árboles por un  peso: — Ciprés p ira­
m idal, Ciprés horizontal, E ucalip tus glóbulus, P ino  m aríti­
mo, M irto hojas grandes, N aran jo  m andarín , M agnolia 
grandeflor [1  sem illa], Acacia farnecia [1  sem illa ], H o r­
tensia del Japón , Rododendro, U vas am ericanas Delaware, 
U vas francesas F on ta ineb leau .

Colección B,—14 paquetea verduras y  flores por un  peso;—R á­
bano, Lechuga, Repollo, Chile dulce. Rem olacha, Berengena, 
Zanahoria, Pepino, Pensam iento,*Clavel, Sim páticas, P e tu ­
nias, Inm ortales, Dalias.

Colección E .—12 paquetes verduras, flores y árboles p o r  un  peso: 
— Rábano, Repollo, Lechuga, Chile, Clavel, Pensam ientos, 
Inm ortales, Dalias, E ucalip tus, Ciprés, M agnolia [ sem illa ] 
N aran ja  m andarín .

5® “Las tres colecciones A, B y  C jun tas, ó sean 40 paquetes de 
verduras, flores y  árboles, valen $ 2 .5 0 .
S ^ E s t a s  colecciones no pueden variarse de surtido

J ^ p E l  dinero se puede m andar en B illetes de Banco.
E stam pillas N C  son adm isibles, sólo cuando la 

sum a es menos de u n  peso se adm itirán .

E stas  o fertas a n u la n  todas  la s  a n te r io re s  y  son b u e n a s  h a s ta  
nuevo aviso.—10 de ju n io  de 1898.

A partado 244.—San Salvador.
Bei^amín Delvalle,

F ren te  á la F erre tería  de R ivas y  Soler.

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipo, lo representa la máquina 

de escribir

“ NEW CENTÜRY CALIGRAPH"

DOS MODELOS

N.® 5 y

N .“ 6
Pídase el panfleto 

descriptivo.American Wríting Machíne Co.
237 Broadw ay, N ew  Y o rk , E . U . A.

A los caleros de la BepMca
Se"pone¡’en conocimiento de los destiladores 

que se admiten propuestas para surtir de aguar­
diente los departamentos de la República, las 
que pueden hacerse en las Administraciones de 
Rentas respectivas 6 en esta Dirección General.

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1899.
A l e j o  S . L a r a  i i .

Siendo continuas las quejas del público res­
pecto de correspondencia epistolar que se cree 
violada en las oficinas de correos nacionales, se 
avisa á los particulares: que en lo sucesivo, y 
conforme al Reglamento del ramo, serán recha­
zadas todas ías cartas que no estén cerradas ci>n 
el aseo y cuidado debido, y las que sean deposi­
tadas en los buzones y adolezcan de alguno de 
estos defectos caerán en rezago.

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1899.
E l D irector General de Correos, por la ley,

A. QUIÑONES.

T lp . N ac ional.—T ercera  A venida E . ,  N ú m . 42.

Ayuntamiento de Madrid




